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Número 2.985/10

J E FAT U R A D E L E S TA DO

El Boletín Oficial del Estado Núm. 192 de fecha 9 de Agosto de 2010, publicó el siguiente anuncio

Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los
transportes y los servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras. 

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

La Directiva 2007/66/CE, de 11 de diciembre, modifica sustancialmente las anteriores Directivas Comunitarias
89/665/CEE, de 21 de diciembre y 92/13/CEE de 25 de febrero, que regulaban los recursos en materia de contra-
tación tanto con referencia a los contratos del Sector Público, como con respecto de los que celebren las entida-
des contratantes en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

La finalidad de la reforma no fue otra que reforzar los efectos del recurso permitiendo que los candidatos y lici-
tadores que intervengan en los procedimientos de adjudicación puedan interponer recurso contra las infracciones
legales que se produzcan en la tramitación de los procedimientos de selección contando con la posibilidad razo-
nable de conseguir una resolución eficaz.

Para ello, la Directiva establece una serie de medidas accesorias para garantizar los efectos de la resolución que
se dicte en el procedimiento de impugnación. Una de tales medidas es precisamente la suspensión del acuerdo de
adjudicación hasta que transcurra un plazo suficiente para que los interesados puedan interponer sus recursos.
Congruente con ésta, se prevé también, que la suspensión de los acuerdos de adjudicación se mantenga hasta que
se resuelva sobre el fondo del recurso o, al menos, sobre el mantenimiento o no de la suspensión.

Por otra parte y con carácter general se prevé la facultad de los recurrentes de solicitar la adopción de cuales-
quiera medidas cautelares tendentes a asegurar los efectos de la resolución que pueda adoptarse en el procedi-
miento de recurso o a evitar los daños que puedan derivarse del mantenimiento del acto impugnado.

Junto a estas medidas, la Directiva prevé para los casos en que la infracción afecte a la publicidad de la convo-
catoria del contrato o a la inobservancia de los plazos de suspensión previstos en ella, la posibilidad de declarar la
nulidad de los contratos así adjudicados.

En aplicación de estos principios, a la hora de incorporar el contenido de la Directiva a las Leyes 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público y 31/2007, de 30 de octubre, sobre Procedimientos de Contratación en
los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, es fundamental establecer un procedimien-
to de trámites ágiles en que la decisión resolutoria pueda adoptarse en el tiempo más breve posible sin dejar de
atender a la garantía de los derechos de los interesados.

Ambas Leyes contienen ya normas reguladoras de los recursos o reclamaciones, según los casos, que pueden
interponerse contra los actos de adjudicación o contra los actos del procedimiento administrativo que les sirve de
base. E incluso ambas prevén el plazo de suspensión subsiguiente a la adjudicación, la suspensión del acto como
consecuencia de la interposición del recurso o reclamación y la adopción de medidas cautelares. Quedan, sin
embargo, por resolver algunas cuestiones tales como la relativa a la competencia para la resolución del recurso que
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la nueva Directiva exige se atribuya a un órgano independiente o a la suspensión de la adjudicación que debe man-
tenerse hasta que dicho órgano resuelva sobre el mantenimiento o no de ella o sobre el fondo.

Asimismo, la incorporación de las normas de la Directiva exige una precisa determinación de cuál es el momen-
to a partir del cual comienza el cómputo del plazo de espera y del plazo para la interposición del recurso, así como
una nueva regulación del contenido de las notificaciones que deben hacerse a los licitadores para comunicarles
con suficiente detalle cuál es el resultado de la licitación y las razones que han llevado al órgano de contratación a
adoptar una decisión en tal sentido.

Del mismo modo, ha sido necesario dar solución a la contradicción aparente que podía suponer para el carác-
ter universal del recurso el hecho de que los actos producidos entre la adjudicación provisional y la definitiva que-
daran fuera del ámbito de aplicación del mismo, pues, si bien se trata de actos de cumplimiento prácticamente
mecánico en los que la controversia jurídica es apenas imaginable, conceptualmente deben ser susceptibles de
recurso también para dar plena satisfacción a la configuración que del mismo hace la nueva Directiva 2007/66/CE,
de 11 de diciembre. Esta circunstancia ha llevado a la necesidad de refundir en uno sólo los actos de adjudicación
provisional y definitiva haciendo coincidir la perfección del contrato con la formalización del mismo, sin que entre
ambos trámites se prevea actuación alguna, salvo, claro está, las que deriven de la posible interposición del recur-
so. Esta modificación, ha generado la necesidad de modificar una serie importante de artículos de la Ley que han
resultado afectados por ella aún cuando no tengan relación directa con el recurso especial en materia de contrata-
ción.

Por otra parte, y puesto que el Tribunal Constitucional expresamente ha admitido que el Estado legisle con
carácter supletorio sobre materias de competencia autonómica en los supuestos en que se trate de incorporación
al Derecho interno de la normativa comunitaria, se prevé en la disposición transitoria segunda un régimen para las
Comunidades Autónomas aplicable en tanto no hayan creado sus propios órganos encargados de la resolución de
recursos.

Ello, unido al hecho de que es preciso dar cabida en ambas Leyes a la declaración de nulidad de los contratos
en los términos previstos en la Directiva, aconseja hacer una reforma que no tiene más alcance que el adaptar
ambas Leyes a las nuevas exigencias de la Directiva 2007/66/CE, de 11 de diciembre.

Artículo primero. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Se modifica la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público en los términos que resultan de
los apartados siguientes:

Uno. En el Capítulo V del Título I, del Libro Primero de la Ley se crea la Sección Primera con el rótulo «Régimen
General», comprensiva de los ar tículos 31 a 36 ambos inclusive.

Dos. Se suprime el Capítulo VI, del Título I, del Libro Primero de la Ley y se crea la Sección Segunda del Capítulo
V del Título I del Libro Primero con el rótulo «Supuestos especiales de nulidad» comprendiendo los ar tículos 37, 38
y 39 de la misma, que quedan redactados de la siguiente forma:

«Sección Segunda. Supuestos especiales de nulidad

Artículo 37. Supuestos especiales de nulidad contractual.

1. Los contratos sujetos a regulación armonizada a que se refieren los ar tículos 13 a 17, ambos inclusive, de esta
Ley así como los contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II cuyo valor estimado
sea igual o superior a 193.000 euros serán nulos en los siguientes casos:

a) Cuando el contrato se haya adjudicado sin cumplir previamente con el requisito de publicación del anuncio
de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, en aquellos casos en que sea preceptivo, de conformidad con
el ar tículo 126.

b) Cuando no se hubiese respetado el plazo de quince días hábiles previsto en el ar tículo 140.3 para la formali-
zación del contrato siempre que concurran los dos siguientes requisitos:

1.º) Que por esta causa el licitador se hubiese visto privado de la posibilidad de interponer el recurso regulado
en los ar tículos 310 y siguientes y,
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2.º) Que, además, concurra alguna infracción de los preceptos que regulan el procedimiento de adjudicación de
los contratos que le hubiera impedido obtener ésta.

c) Cuando a pesar de haberse interpuesto el recurso especial en materia de contratación a que se refieren los
artículos 310 y siguientes, se lleve a efecto la formalización del contrato sin tener en cuenta la suspensión automá-
tica del acto de adjudicación en los casos en que fuera procedente, y sin esperar a que el órgano independiente
hubiese dictado resolución sobre el mantenimiento o no de la suspensión del acto recurrido.

d) Tratándose de un contrato basado en un acuerdo marco del ar tículo 180 celebrado con varios empresarios
que por su valor estimado deba ser considerado sujeto a regulación armonizada, si se hubieran incumplido las nor-
mas sobre adjudicación establecidas en párrafo segundo del ar tículo 182.4.

e) Cuando se trate de la adjudicación de un contrato específico basado en un sistema dinámico de contratación
en el que estuviesen admitidos varios empresarios, siempre que el contrato a adjudicar esté sujeto a regulación
armonizada y se hubieran incumplido las normas establecidas en el ar tículo 186 sobre adjudicación de tales con-
tratos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no procederá la declaración de nulidad a que se refiere este
artículo en el supuesto de la letra a) del apartado anterior si concurren conjuntamente las tres circunstancias
siguientes:

a) Que de conformidad con el criterio del órgano de contratación el contrato esté incluido en alguno de los
supuestos de exención de publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea previstos
en esta Ley.

b) Que el órgano de contratación publique en el Diario Oficial de la Unión Europea un anuncio de transparencia
previa voluntaria en el que se manifieste su intención de celebrar el contrato y que contenga los siguientes extre-
mos:

— identificación del órgano de contratación

— descripción de la finalidad del contrato

— justificación de la decisión de adjudicar el contrato sin el requisito de publicación del ar tículo 126

— identificación del adjudicatario del contrato

— cualquier otra información que el órgano de contratación considere relevante

c) Que el contrato no se haya perfeccionado hasta transcurridos diez días hábiles a contar desde el siguiente al
de publicación del anuncio.

3. No procederá la declaración de nulidad a que se refiere este ar tículo en los supuestos de las letras d) y e) si
concurren conjuntamente las dos condiciones siguientes:

a) Que el órgano de contratación haya notificado a todos los licitadores afectados la adjudicación del contrato
y, si lo solicitan, los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de las características de la propo-
sición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor, sin perjuicio de lo dispuesto en el
ar tículo 137 en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera procedente.

b) Que el contrato no se hubiera perfeccionado hasta transcurridos quince días hábiles desde el siguiente al de
la remisión de la notificación a los licitadores afectados.

Artículo 38. Consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad en los supuestos del ar tículo anterior.

1. La declaración de nulidad por las causas previstas en el ar tículo anterior producirá los efectos establecidos en
el ar tículo 35.1 de esta Ley.

2. El órgano competente para declarar la nulidad, sin embargo, podrá no declararla y acordar el mantenimiento
de los efectos del contrato, si, atendiendo las circunstancias excepcionales que concurran, considera que existen
razones imperiosas de interés general que lo exijan.

Sólo se considerará que los intereses económicos constituyen las razones imperiosas mencionadas en el primer
párrafo de este apartado en los casos excepcionales en que la declaración de nulidad del contrato dé lugar a con-
secuencias desproporcionadas.
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Asimismo, no se considerará que constituyen razones imperiosas de interés general, los intereses económicos
directamente vinculados al contrato en cuestión, tales como los costes derivados del retraso en la ejecución del con-
trato, de la convocatoria de un nuevo procedimiento de contratación, del cambio del operador económico que
habrá de ejecutar el contrato o de las obligaciones jurídicas derivadas de la nulidad.

La resolución por la que se acuerde el mantenimiento de los efectos del contrato deberé ser objeto de publica-
ción en el perfil de contratante previsto en el ar tículo 42 de esta Ley.

3. En el caso previsto en el apartado anterior, la declaración de nulidad deberá sustituirse por alguna de las san-
ciones alternativas siguientes:

a) La imposición de multas al poder adjudicador por un importe que no podrá ser inferior al 5 por ciento ni supe-
rar el 20 por ciento del precio de adjudicación del contrato. Cuando se trate de poderes adjudicadores cuya con-
tratación se efectúe a través de diferentes órganos de contratación, la sanción alternativa recaerá sobre el presu-
puesto del departamento, consejería u órgano correspondiente que hubiera adjudicado el contrato.

Para determinar la cuantía en la imposición de las multas, el órgano competente tomará en consideración la rei-
teración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses públicos o, en su
caso, al licitador, de tal forma que éstas sean eficaces, proporcionadas y disuasorias.

b) La reducción proporcionada de la duración del contrato. En este caso, el órgano competente tomará en con-
sideración la reiteración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses públi-
cos o, en su caso, al licitador. Asimismo determinará la indemnización que corresponda al contratista por el lucro
cesante derivado de la reducción temporal del contrato, siempre que la infracción que motive la sanción alternativa
no le sea imputable.

4. Lo dispuesto en todos los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las sanciones de carácter disci-
plinario que corresponda imponer al responsable de las infracciones legales.

Artículo 39. Interposición de la cuestión de nulidad.

1. La cuestión de nulidad, en los casos a que se refiere el ar tículo 37.1, deberá plantearse ante el órgano previs-
to en el ar tículo 311 que será el competente para tramitar el procedimiento y resolverla.

2. Podrá plantear la cuestión de nulidad, en tales casos, toda persona física o jurídica cuyos derechos o intere-
ses legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por los supuestos de nulidad del ar tículo 37.
El órgano competente, sin embargo, podrá inadmitirla cuando el interesado hubiera interpuesto recurso especial
regulado en los ar tículos 310 y siguientes sobre el mismo acto habiendo respetado el órgano de contratación la sus-
pensión del acto impugnado y la resolución dictada.

3. El plazo para la interposición de la cuestión de nulidad será de treinta días hábiles a contar:

a) desde la publicación de la adjudicación del contrato en la forma prevista en el ar tículo 138.2, incluyendo las
razones justificativas de la no publicación de la licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea,

b) o desde la notificación a los licitadores afectados, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su pro-
posición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a
su favor, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar tículo 137 en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera proce-
dente.

4. Fuera de los casos previstos en el apartado anterior, la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que
transcurran seis meses a contar desde la formalización del contrato.

5. La cuestión de nulidad se tramitará de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 314 y siguientes con las
siguientes salvedades:

a) No será de aplicación lo dispuesto en el ar tículo 314.1 en cuanto a la exigencia de anunciar la interposición
del recurso.

b) La interposición de la cuestión de nulidad no producirá efectos suspensivos de ninguna clase por sí sola.

c) El plazo establecido en el ar tículo 313.2, párrafo segundo y en el 316.3 para que el órgano de contratación
formule alegaciones en relación con la solicitud de medidas cautelares se elevará a siete días hábiles.
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d) El plazo establecido en el ar tículo 316.2 para la remisión del expediente por el órgano de contratación, acom-
pañado del correspondiente informe, se elevará a siete días hábiles.

e) En la resolución de la cuestión de nulidad, el órgano competente para dictarla deberá resolver también sobre
la procedencia de aplicar las sanciones alternativas si el órgano de contratación lo hubiera solicitado en el informe
que debe acompañar la remisión del expediente administrativo.

f) Cuando el órgano de contratación no lo hubiera solicitado en la forma establecida en la letra anterior podrá
hacerlo en el trámite de ejecución de la resolución. En tal caso el órgano competente, previa audiencia por plazo
de cinco días a las partes comparecidas en el procedimiento, resolverá sobre la procedencia o no de aplicar la san-
ción alternativa solicitada dentro de los cinco días siguientes al transcurso del plazo anterior. Contra esta resolución
cabrá interponer recurso en los mismos términos previstos para las resoluciones dictadas resolviendo sobre el
fondo.»

Tres. Se añade un Libro VI conteniendo los ar tículos 310 a 320, ambos inclusive, con la redacción que consta a
continuación:

«LIBRO VI

Régimen especial de revisión de decisiones en materia de contratación y medios alternativos de resolución de
conflictos

Artículo 310. Recurso especial en materia de contratación: Actos recurribles.

1. Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación previo a la interposición del contencioso-
administrativo, los actos relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo, cuando se refieran a los siguientes
tipos de contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas y las entidades que ostenten la condi-
ción de poderes adjudicadores:

a) Contratos de obras, concesión de obras públicas, de suministro, de servicios, de colaboración entre el Sector
Público y el Sector Privado y acuerdos marco, sujetos a regulación armonizada.

b) Contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II de esta Ley cuyo valor estimado
sea igual o superior a 193.000 euros y

c) Contratos de gestión de servicios públicos en los que el presupuesto de gastos de primer establecimiento,
excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, sea superior a 500.000 euros y el plazo de duración supe-
rior a cinco años.

Serán también susceptibles de este recurso los contratos subvencionados a que se refiere el ar tículo 17.

2. Podrán ser objeto del recurso los siguientes actos:

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que
deban regir la contratación,

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos decidan directa o
indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan inde-
fensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. Se considerarán actos de trámite que determinan
la imposibilidad de continuar el procedimiento los actos de la Mesa de Contratación por los que se acuerde la exclu-
sión de licitadores.

c) Los acuerdos de adjudicación adoptados por los poderes adjudicadores.

3. Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el apartado 2 podrán ser
puestos de manifiesto por los interesados al órgano al que corresponda la instrucción del expediente o al órgano
de contratación, a efectos de su corrección, y sin perjuicio de que las irregularidades que les afecten puedan ser
alegadas por los interesados al recurrir el acto de adjudicación.

4. No se dará este recurso en relación con los procedimientos de adjudicación que se sigan por el trámite de
emergencia regulado en el ar tículo 97 de esta Ley.

5. No procederá la interposición de recursos administrativos ordinarios contra los actos enumerados en este ar tí-
culo, salvo la excepción prevista en el siguiente con respecto a las Comunidades Autónomas.
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Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación de contratos administrativos que no reúnan los
requisitos del apartado 1, podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

6. El recurso especial regulado en este ar tículo y los siguientes tendrá carácter potestativo.

Artículo 311. Órgano competente para la resolución del recurso.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado, el conocimiento y resolución de los recursos a que se
refiere el ar tículo anterior estará encomendado a un órgano especializado que actuará con plena independencia
funcional en el ejercicio de sus competencias. Este Tribunal conocerá también de los recursos especiales que se
susciten de conformidad con el ar tículo anterior contra los actos de los órganos competentes del Consejo General
del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas.

A estos efectos se crea el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales que estará adscrito al
Ministerio de Economía y Hacienda y compuesto por un Presidente y un mínimo de dos vocales.
Reglamentariamente podrá incrementarse el número de vocales que hayan de integrar el Tribunal cuando el volu-
men de asuntos sometidos a su conocimiento lo aconseje.

Podrán ser designados vocales de este Tribunal los funcionarios de carrera de cuerpos y escalas a los que se
acceda con título de licenciado o de grado y que hayan desempeñado su actividad profesional por tiempo superior
a quince años, preferentemente en el ámbito del Derecho Administrativo relacionado directamente con la contrata-
ción pública.

El Presidente del Tribunal deberá ser funcionario de carrera, de cuerpo o escala para cuyo acceso sea requisi-
to necesario el título de licenciado o grado en Derecho y haber desempeñado su actividad profesional por tiempo
superior a quince años, preferentemente en el ámbito del Derecho Administrativo relacionado directamente con la
contratación pública.

En el caso de que los Vocales o el Presidente fueran designados entre funcionarios de carrera incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, éstos deberán perte-
necer a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo A1 del ar tículo 76 de dicha Ley.

La designación del Presidente y los Vocales de este Tribunal se realizará por el Consejo de Ministros a propues-
ta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Justicia.

Los designados tendrán carácter independiente e inamovible, y no podrán ser removidos de sus puestos sino
por las causas siguientes:

a) Por expiración de su mandato.

b) Por renuncia aceptada por el Gobierno.

c) Por pérdida de la nacionalidad española.

d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.

e) Por condena a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo públi-
co por razón de delito.

f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.

La remoción por las causas previstas en las letras c), d), e) y f) se acordará por el Gobierno previo expediente.

La duración del nombramiento efectuado de conformidad con este apartado será de seis años y no podrá pro-
rrogarse. Ello no obstante, la primera renovación del Tribunal se hará de forma parcial a los tres años del nombra-
miento. A este respecto, antes de cumplirse el plazo indicado se determinará, mediante sorteo, los vocales que
deban cesar.

En cualquier caso, cesado un vocal, éste continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que tome posesión
de su cargo el que lo haya de sustituir.

Serán de aplicación al régimen de constitución y funcionamiento del Tribunal las disposiciones de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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2. En el ámbito de las Comunidades Autónomas, así como en el de los órganos competentes de sus Asambleas
Legislativas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo la compe-
tencia para resolver los recursos será establecida por sus normas respectivas, debiendo crear un órgano indepen-
diente cuyo titular, o en el caso de que fuera colegiado al menos su Presidente, ostente cualificaciones jurídicas y
profesionales que garanticen un adecuado conocimiento de las materias de que deba conocer. El nombramiento
de los miembros de esta instancia independiente y la terminación de su mandato estarán sujetos en lo relativo a la
autoridad responsable de su nombramiento, la duración de su mandato y su revocabilidad a condiciones que garan-
ticen su independencia e inamovilidad.

Las Comunidades Autónomas podrán prever la interposición de recurso administrativo previo al contemplado en
el ar tículo 310.

En este último caso, la ejecución de los actos de adjudicación impugnados quedará suspendida hasta que el
órgano competente para resolverlo decida sobre el fondo de la cuestión planteada. En todo caso, si la resolución
no fuese totalmente estimatoria, la suspensión persistirá en los términos previstos en el ar tículo 315.

Podrán las Comunidades Autónomas, asimismo, atribuir la competencia para la resolución de los recursos al
Tribunal especial creado en el apartado 1 de este ar tículo. A tal efecto, deberán celebrar el correspondiente conve-
nio con la Administración General del Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufra-
gará los gastos derivados de esta asunción de competencias.

Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla podrán designar sus propios órganos independientes ajustándose
a los requisitos establecidos en este apartado para los órganos de las Comunidades Autónomas, o bien atribuir la
competencia al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales celebrando al efecto un convenio en los
términos previstos en el párrafo anterior.

3. En el ámbito de las Corporaciones Locales, la competencia para resolver los recursos será establecida por las
normas de las Comunidades Autónomas cuando éstas tengan atribuida competencia normativa y de ejecución en
materia de régimen local y contratación.

En el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonómica, la competencia corresponderá
al mismo órgano al que las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se integran las Corporaciones Locales
hayan atribuido la competencia para resolver los recursos de su ámbito.

4. Cuando se trate de los recursos interpuestos contra actos de los poderes adjudicadores que no tengan la con-
sideración de Administraciones Públicas, la competencia estará atribuida al órgano independiente que la ostente
respecto de la Administración a que esté vinculada la entidad autora del acto recurrido.

Si la entidad contratante estuviera vinculada con más de una Administración, el órgano competente para resol-
ver el recurso será aquél que tenga atribuida la competencia respecto de la que ostente el control o participación
mayoritaria y, en caso de que todas o varias de ellas, ostenten una participación igual, ante el órgano que elija el
recurrente de entre los que resulten competentes con arreglo a las normas de este apartado.

5. En los contratos subvencionados a que se refiere el último inciso del ar tículo 310.1 de esta Ley, la competen-
cia corresponderá al órgano independiente que ejerza sus funciones respecto de la Administración a que esté ads-
crito el ente u organismo que hubiese otorgado la subvención, o al que esté adscrita la entidad que la hubiese con-
cedido, cuando ésta no tenga el carácter de Administración Pública. En el supuesto de concurrencia de subvencio-
nes por parte de distintos sujetos del sector público, la competencia se determinará atendiendo a la subvención de
mayor cuantía y, a igualdad de importe, al órgano ante el que el recurrente decida interponer el recurso de entre
los que resulten competentes con arreglo a las normas de este apartado.

Artículo 312. Legitimación.

Podrá interponer el correspondiente recurso especial en materia de contratación toda persona física o jurídica
cuyos derechos o intereses legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones
objeto de recurso.
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Artículo 313. Solicitud de medidas provisionales.

1. Antes de interponer el recurso especial regulado en este Libro, las personas físicas y jurídicas, legitimadas para
ello con arreglo a lo dispuesto en el ar tículo anterior, podrán solicitar ante el órgano competente para resolver el
recurso la adopción de medidas provisionales. Tales medidas irán dirigidas a corregir infracciones de procedimien-
to o impedir que se causen otros perjuicios a los intereses afectados, y podrán estar incluidas, entre ellas, las des-
tinadas a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión o la eje-
cución de cualquier decisión adoptada por los órganos de contratación.

2. El órgano competente para resolver el recurso deberá adoptar decisión en forma motivada sobre las medidas
provisionales dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la presentación del escrito en que se soliciten.

A estos efectos, el órgano decisorio, en el mismo día en que se reciba la petición de la medida provisional, comu-
nicará la misma al órgano de contratación, que dispondrá de un plazo de dos días hábiles, para presentar las ale-
gaciones que considere oportunas referidas a la adopción de las medidas solicitadas o a las propuestas por el pro-
pio órgano decisorio. Si transcurrido este plazo no se formulasen alegaciones se continuará el procedimiento.

Si antes de dictar resolución se hubiese interpuesto el recurso, el órgano decisorio acumulará a éste la solicitud
de medidas provisionales y resolverá sobre ellas en la forma prevista en el ar tículo 316.

Contra las resoluciones dictadas en este procedimiento no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de los que proce-
dan contra las resoluciones que se dicten en el procedimiento principal.

3. Cuando de la adopción de las medidas provisionales puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, la
resolución podrá imponer la constitución de caución o garantía suficiente para responder de ellos, sin que aquéllas
produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía sea constituida.

Reglamentariamente se determinará la cuantía y forma de la garantía a constituir así como los requisitos para
su devolución.

4. La suspensión del procedimiento que pueda acordarse cautelarmente no afectará, en ningún caso, al plazo
concedido para la presentación de ofertas o proposiciones por los interesados.

5. Las medidas provisionales que se soliciten y acuerden con anterioridad a la presentación del recurso especial
en materia de contratación decaerán una vez transcurra el plazo establecido para su interposición sin que el inte-
resado lo haya deducido.

Artículo 314. Iniciación del procedimiento y plazo de interposición.

1. Todo aquel que se proponga interponer recurso contra alguno de los actos indicados en el ar tículo 310.1 y 2
deberá anunciarlo previamente mediante escrito especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del
mismo, presentado ante el órgano de contratación en el plazo previsto en el apartado siguiente para la interposi-
ción del recurso.

2. El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado de conformidad
con lo dispuesto en el ar tículo 135.4.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y demás documentos contractuales, el
cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que los mismos hayan sido recibidos o puestos a disposi-
ción de los licitadores o candidatos para su conocimiento conforme se dispone en el ar tículo 142 de esta Ley.

b) Cuando se interponga contra actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación o contra un
acto resultante de la aplicación del procedimiento negociado sin publicidad, el cómputo se iniciará a partir del día
siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción.

c) Cuando se interponga contra el anuncio de licitación, el plazo comenzará a contarse a partir del día siguien-
te al de publicación.

3. La presentación del escrito de interposición deberá hacerse necesariamente en el registro del órgano de con-
tratación o en el del órgano competente para la resolución del recurso.
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4. En el escrito de interposición se hará constar el acto recurrido, el motivo que fundamente el recurso, los
medios de prueba de que pretenda valerse el recurrente y, en su caso, las medidas de la misma naturaleza que las
mencionadas en el ar tículo anterior, cuya adopción solicite.

A este escrito se acompañará:

a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase unido a las actuaciones de
otro recurso pendiente ante el mismo órgano, en cuyo caso podrá solicitarse que se expida certificación para su
unión al procedimiento.

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la ostente por habérsela trans-
mitido otro por herencia o por cualquier otro título.

c) La copia o traslado del acto expreso que se recurra, o indicación del expediente en que haya recaído o del
periódico oficial o perfil de contratante en que se haya publicado.

d) El documento o documentos en que funde su derecho.

e) El justificante de haber dado cumplimiento a lo establecido en el apartado 1 de este ar tículo. Sin este justifi-
cante no se dará curso al escrito de interposición, aunque su omisión podrá subsanarse de conformidad con lo
establecido en el apartado siguiente.

5. Para la subsanación de los defectos que puedan afectar al escrito de recurso, se requerirá al interesado a fin
de que, en un plazo tres días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, quedando suspendida la tramitación del expe-
diente con los efectos previstos en el apartado 5 del ar tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 315. Efectos derivados de la interposición del recurso.

Una vez interpuesto el recurso, si el acto recurrido es el de adjudicación, quedará en suspenso la tramitación del
expediente de contratación.

Artículo 316. Tramitación del procedimiento.

1. El procedimiento para tramitar los recursos especiales en materia de contratación se regirá por las disposicio-
nes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con las especialidades que se recogen en los apartados siguientes.

2. Interpuesto el recurso, el órgano encargado de resolverlo lo notificará en el mismo día al órgano de contrata-
ción con remisión de la copia del escrito de interposición y reclamará el expediente de contratación a la entidad,
órgano o servicio que lo hubiese tramitado, quien deberá remitirlo dentro de los dos días hábiles siguientes acom-
pañado del correspondiente informe.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano de contratación autor del acto impugnado, éste deberá remi-
tirlo al órgano encargado de resolverlo dentro de los dos días hábiles siguientes a su recepción acompañado del
expediente administrativo y del informe a que se refiere el párrafo anterior.

3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la interposición del recurso, dará traslado del mismo a los res-
tantes interesados, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones, y, de forma simultá-
nea a este trámite, decidirá, en el plazo de cinco días hábiles, acerca de las medidas cautelares si se hubiese soli-
citado la adopción de alguna en el escrito de interposición del recurso o se hubiera procedido a la acumulación
prevista en el párrafo tercero del ar tículo  313.2. A la adopción de estas medidas será de aplicación, en todo caso,
lo dispuesto en el ar tículo 313 en cuanto a la audiencia del órgano de contratación. Serán igualmente aplicables los
apartados 3 y 4 del citado artículo.

Asimismo en este plazo, resolverá, en su caso, sobre si procede o no el mantenimiento de la suspensión auto-
mática prevista en el ar tículo anterior, entendiéndose vigente ésta en tanto no se dicte resolución expresa acordan-
do el levantamiento. Si las medidas provisionales se hubieran solicitado después de la interposición del recurso, el
órgano competente resolverá sobre ellas en los términos previstos en el párrafo anterior sin suspender el procedi-
miento principal.
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4. Los hechos relevantes para la decisión del recurso podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admi-
sible en Derecho. Cuando los interesados lo soliciten o el órgano encargado de la resolución del recurso no tenga
por cier tos los hechos alegados por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, podrá acordarse la
apertura del período de prueba por plazo de diez días hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue per-
tinentes.

El órgano competente para la resolución del recurso podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados
cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante resolución motivada.

La práctica de las pruebas se anunciará con antelación suficiente a los interesados.

5. El órgano competente para la resolución del recurso deberá, en todo caso, garantizar la confidencialidad y el
derecho a la protección de los secretos comerciales en relación con la información contenida en el expediente de
contratación, sin perjuicio de que pueda conocer y tomar en consideración dicha información a la hora de resolver.
Corresponderá a dicho órgano resolver acerca de cómo garantizar la confidencialidad y el secreto de la informa-
ción que obre en el expediente de contratación, sin que por ello, resulten perjudicados los derechos de los demás
interesados a la protección jurídica efectiva y al derecho de defensa en el procedimiento.

Artículo 317. Resolución.

1. Una vez recibidas las alegaciones de los interesados, o transcurrido el plazo señalado para su formulación, y
el de la prueba, en su caso, el órgano competente deberá resolver el recurso dentro de los cinco días hábiles
siguientes, notificándose a continuación la resolución a todos los interesados.

2. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas o declara-
rá su inadmisión, decidiendo motivadamente cuantas cuestiones se hubiesen planteado. En todo caso, la resolu-
ción será congruente con la petición y, de ser procedente, se pronunciará sobre la anulación de las decisiones ile-
gales adoptadas durante el procedimiento de adjudicación, incluyendo la supresión de las características técnicas,
económicas o financieras discriminatorias contenidas en el anuncio de licitación, anuncio indicativo, pliegos, condi-
ciones reguladoras del contrato o cualquier otro documento relacionado con la licitación o adjudicación, así como,
si procede, sobre la retroacción de actuaciones.

Si, como consecuencia del contenido de la resolución, fuera preciso que el órgano de contratación acordase la
adjudicación del contrato a otro licitador, se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para que cumplimen-
te lo previsto en el apartado 2 del ar tículo 135.

3. Asimismo, a solicitud del interesado y si procede, podrá imponerse a la entidad contratante la obligación de
indemnizar a la persona interesada por los daños y perjuicios que le haya podido ocasionar la infracción legal que
hubiese dado lugar al recurso.

4. La resolución deberá acordar, también, el levantamiento de la suspensión del acto de adjudicación si en el
momento de dictarla continuase suspendido, así como de las restantes medidas cautelares que se hubieran acor-
dado y la devolución de las garantías cuya constitución se hubiera exigido para la efectividad de las mismas, si pro-
cediera.

5. En caso de que el órgano competente aprecie temeridad o mala fe en la interposición del recurso o en la soli-
citud de medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una multa al responsable de la misma. El importe de
ésta será de entre 1.000 y 15.000 euros determinándose su cuantía en función de la mala fe apreciada y el perjui-
cio ocasionado al órgano de contratación y a los restantes licitadores. Las cuantías indicadas en este apartado serán
actualizadas cada dos años mediante Orden Ministerial, por aplicación del Índice de Precios al Consumo calculado
por el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 318. Determinación de la indemnización.

1. Cuando proceda la indemnización, mencionada en el apartado 3 del ar tículo anterior, ésta se fijará atendien-
do en lo posible a los criterios de los apartados 2 y 3 del ar tículo 141 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La indemnización deberá resarcir al reclamante cuando menos de los gastos ocasionados por la preparación
de la ofer ta o la participación en el procedimiento de contratación.
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Artículo 319. Efectos de la resolución.

1. Contra la resolución dictada en este procedimiento sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo conforme a lo dispuesto en el ar tículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el ar tículo 11, letra f) de su apar-
tado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No procederá la revisión de oficio regulada en el ar tículo 34 de esta Ley y en el Capítulo I del Título VII de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de la resolución ni de ninguno de los actos dictados por los órganos regulados en
el ar tículo 311. Tampoco estarán sujetos a fiscalización por los órganos de control financiero de las Administraciones
a que cada uno de ellos se encuentre adscrito.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la resolución será directamente ejecutiva resultando de
aplicación, en su caso, lo dispuesto en el ar tículo 97 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 320. Arbitraje.

Los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan el carácter de Administraciones Públicas
podrán remitir a un arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, la
solución de las diferencias que puedan surgir sobre los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos que cele-
bren».

Cuatro. Se modifica el ar tículo 17.2 que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 17.2.

«2. Las normas previstas para los contratos subvencionados se aplicarán a aquéllos celebrados por particulares
o por entidades del sector público que no tengan la consideración de poderes adjudicadores, en conjunción, en
este último caso, con las restantes disposiciones de esta Ley que les sean de aplicación. Cuando el contrato sub-
vencionado se adjudique por entidades del sector público que tengan la consideración de poder adjudicador, se
aplicarán las normas de contratación previstas para estas entidades, de acuerdo con su naturaleza, salvo la relativa
a la determinación de la competencia para resolver el recurso especial en materia de contratación y para adoptar
medidas cautelares en el procedimiento de adjudicación, que se regirá, en todo caso, por la regla establecida en
el ar tículo 311.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del ar tículo 21 al que se da la siguiente redacción:

Artículo 21.1.

«1. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas
relativas a la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.
Igualmente corresponderá a este orden jurisdiccional el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación
con la preparación y adjudicación de los contratos privados de las Administraciones Públicas y de los contratos suje-
tos a regulación armonizada, incluidos los contratos subvencionados a que se refiere el ar tículo 17 así como de los
contratos de servicios de las categorías 17 a 27 del Anexo II cuyo valor estimado sea igual o superior a 193.000
euros que pretendan concertar entes, organismos o entidades que, sin ser Administraciones Públicas, tengan la
condición de poderes adjudicadores. También conocerá de los recursos interpuestos contra las resoluciones que
se dicten por los órganos de resolución de recursos previstos en el ar tículo 311 de esta Ley.»

Seis. Se modifica el ar tículo 27.1, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 27. Perfección de los contratos.

1. Los contratos que celebren los poderes adjudicadores se perfeccionan con su formalización. Los contratos
subvencionados que, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 17 de esta Ley, deban considerarse sujetos a
regulación armonizada, se perfeccionarán de conformidad con la legislación por la que se rijan. Las partes debe-
rán notificar su formalización al órgano que otorgó la subvención.»

Siete. Se añade al ar tículo 28, el apartado 3, con la siguiente redacción:
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«Artículo 28. Carácter formal de la contratación del sector público.

..

3. Los contratos que celebren otros entes, organismos y entidades del sector público, cuando sean susceptibles
de recurso especial en materia de contratación conforme al ar tículo 310.1 deberán formalizarse en los plazos esta-
blecidos en el ar tículo 140.3.»

Ocho. El ar tículo 31 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 31. Supuestos de invalidez.

Además de los casos en que la invalidez derive de la ilegalidad de su clausulado, los contratos de las
Administraciones Públicas y los contratos sujetos a regulación armonizada, incluidos los contratos subvencionados
a que se refiere el ar tículo 17, serán inválidos cuando lo sea alguno de sus actos preparatorios o el de adjudicación,
por concurrir en los mismos alguna de las causas de derecho administrativo o de derecho civil a que se refieren los
artículos siguientes.»

Nueve. Se da nueva redacción al ar tículo 34.1:

«Artículo 34. Revisión de oficio.

1. La revisión de oficio de los actos preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos de las
Administraciones Públicas y de los contratos sujetos a regulación armonizada se efectuará de conformidad con lo
establecido en el Capítulo primero del Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Diez. El apartado 1 del ar tículo 35 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 35. Efectos de la declaración de nulidad.

1. La declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la adjudicación, cuando sea firme, lle-
vará en todo caso consigo la del mismo contrato, que entrará en fase de liquidación, debiendo restituirse las par-
tes recíprocamente las cosas que hubiesen recibido en vir tud del mismo y si esto no fuese posible se devolverá su
valor. La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la contraria de los daños y perjuicios que haya sufrido.»

Once. El apartado 2 del ar tículo 42 se redacta en la siguiente forma:

«Artículo 42. Perfil de contratante.

...

2. El perfil de contratante podrá incluir cualesquiera datos e informaciones referentes a la actividad contractual
del órgano de contratación, tales como los anuncios de información previa contemplados en el ar tículo 125, las lici-
taciones abier tas o en curso y la documentación relativa a las mismas, las contrataciones programadas, los contra-
tos adjudicados, los procedimientos anulados, y cualquier otra información útil de tipo general, como puntos de con-
tacto y medios de comunicación que pueden utilizarse para relacionarse con el órgano de contratación. En todo
caso deberá publicarse en el perfil de contratante la adjudicación de los contratos».

Doce. Se da nueva redacción a la letra d) del apartado 2 del ar tículo 49:

«Artículo 49. Prohibiciones de contratar.

…

2.

…

d) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, o haber
imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el ar tículo 135.2 den-
tro del plazo señalado mediando dolo, culpa o negligencia.»

Trece. Se da nueva redacción a la letra e) del apartado 2 del ar tículo 50:
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«Artículo 50. Declaración de la concurrencia de prohibiciones de contratar y efectos.

…

2.

…

e) En los casos previstos en la letra d) del apartado 2 del ar tículo anterior, desde la fecha en que se hubiese pro-
cedido a la adjudicación del contrato, si la causa es la retirada indebida de proposiciones o candidaturas; o desde
la fecha en que hubiese debido procederse a la adjudicación, si la prohibición se fundamenta en el incumplimien-
to de lo establecido en el ar tículo 135.2.»

Catorce. El apartado 1, párrafo primero del ar tículo 83 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 83. Exigencia de garantía.

1. Los que presenten las ofer tas económicamente más ventajosas en las licitaciones de los contratos que cele-
bren las Administraciones Públicas deberán constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de un
5 por ciento del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. En el caso de los contratos
con precios provisionales a que se refiere el ar tículo 75.5, el porcentaje se calculará con referencia al precio máxi-
mo fijado.»

Quince. Se da nueva redacción al ar tículo 87.1:

«Artículo 87. Constitución, reposición y reajuste de garantías.

1. El licitador que hubiera presentado la ofer ta económicamente más ventajosa deberá acreditar en el plazo
señalado en el ar tículo 135.2, la constitución de la garantía. De no cumplir este requisito por causas a él imputa-
bles, la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el último párra-
fo del ar tículo 135.2.»

Dieciséis. Se redactan en la forma que sigue los apartados 1 y 4 del ar tículo 91:

«Artículo 91. Exigencia y régimen.

1. En atención a las circunstancias concurrentes en cada contrato, los órganos de contratación podrán exigir a
los licitadores la constitución de una garantía que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación
del mismo. Para el licitador que resulte adjudicatario, la garantía provisional responderá también del cumplimiento
de las obligaciones que le impone el segundo párrafo del ar tículo 135.2.

Cuando el órgano de contratación decida exigir una garantía provisional deberá justificar suficientemente en el
expediente las razones por las que estima procedente su exigencia para ese contrato en concreto.

…

4. La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente des-
pués de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será retenida al licitador cuya proposición hubiera
sido seleccionada para la adjudicación hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a
las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.»

Diecisiete. La redacción del ar tículo 92.1 queda de la siguiente forma:

«Artículo 92. Supuestos y régimen.

1. En los contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan la conside-
ración de Administraciones Públicas, los órganos de contratación podrán exigir la prestación de una garantía a los
licitadores o candidatos, para responder del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación y, en su caso, for-
malización del contrato o al adjudicatario, para asegurar la correcta ejecución de la prestación.»

Dieciocho. Se da nueva redacción a las letras b) y d) y se suprime la letra c) del apartado 2 del ar tículo 96, pasan-
do la d) a ser la c), con la redacción que sigue:
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«Artículo 96. Tramitación urgente del expediente.

2.

...

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en esta Ley para la licita-
ción, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad, salvo el plazo de quince días hábiles esta-
blecido en el párrafo primero del ar tículo 140.3 como período de espera antes de la formalización del contrato.

No obstante, cuando se trate de procedimientos relativos a contratos sujetos a regulación armonizada, esta
reducción no afectará a los plazos establecidos en los ar tículos 142 y 143 para la facilitación de información a los
licitadores y la presentación de proposiciones en el procedimiento abier to. En los procedimientos restringidos y en
los negociados en los que, conforme a lo previsto en el ar tículo 161.1, proceda la publicación de un anuncio de la
licitación, el plazo para la presentación de solicitudes de participación podrá reducirse hasta quince días contados
desde el envío del anuncio de licitación, o hasta diez, si este envío se efectúa por medios electrónicos, informáticos
o telemáticos, y el plazo para facilitar la información suplementaria a que se refiere el ar tículo 150.4 se reducirá a
cuatro días. En el procedimiento restringido, el plazo para la presentación de proposiciones previsto en el ar tículo
151.1 podrá reducirse hasta diez días a partir de la fecha del envío de la invitación para presentar ofer tas.

c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles, contados desde la
formalización. Si se excediese este plazo, el contrato podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas
ajenas a la Administración contratante y al contratista y así se hiciera constar en la correspondiente resolución moti-
vada.»

Diecinueve. El ar tículo 99.1 queda redactado en la siguiente forma:

«Artículo 99. Pliegos de cláusulas administrativas particulares.

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del
gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su adju-
dicación.»

Veinte. Se da nueva redacción al ar tículo 100.1:

«Artículo 100. Pliegos de prescripciones técnicas.

1. El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y
siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su adjudicación, los pliegos y documentos
que contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan
sus calidades, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la presente Ley.»

Veintiuno. Se da nueva redacción a las letras c) y d) del apartado 1 del ar tículo 130, y la letra d) actual pasa ser
la letra e) nueva, todo ello de la siguiente forma:

«Artículo 130. Presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos.

...

c) Una declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar. Esta declaración incluirá la mani-
festación de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse,
antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones.

e) Para las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, la declaración
de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extran-
jero que pudiera corresponder al licitante.»

Veintidós. El ar tículo 135 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 135. Clasificación de las ofer tas, adjudicación del contrato y notificación de la adjudicación.

1. El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan
sido declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en el ar tículo siguiente. Para realizar dicha
clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego o en el anuncio pudiendo solicitar para
ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entende-
rá que la ofer ta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo.

2. El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la ofer ta económicamente más ventajo-
sa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el
requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acre-
ditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la
ejecución del contrato conforme al ar tículo 53.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo
que se establezca otra cosa en los pliegos.

Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo mayor al previsto en este párrafo, sin
que se exceda el de veinte días hábiles.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha
retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden
en que hayan quedado clasificadas las ofer tas.

3. El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recep-
ción de la documentación. En los procedimientos negociados y de diálogo competitivo, la adjudicación concretará
y fijará los términos definitivos del contrato.

No podrá declararse desier ta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de
acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

4. La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publi-
cará en el perfil de contratante.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido o can-
didato descartado interponer, conforme al ar tículo 310, recurso suficientemente fundado contra la decisión de adju-
dicación. En particular expresará los siguientes extremos:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya des-
estimado su candidatura.

b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en forma resumida, las
razones por las que no se haya admitido su oferta.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del adjudicatario
determinantes de que haya sido seleccionada la ofer ta de éste con preferencia a las que hayan presentado los res-
tantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el ar tículo
137.

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su
formalización conforme al ar tículo 140.3.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su recepción por el des-
tinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubie-
sen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el ar tículo 28 de la Ley 11/2007, de
22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para consi-
derar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, será de cinco días.»

Veintitrés. Se da nueva redacción al apartado 4 del ar tículo 136:
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«Artículo 136. Ofertas con valores anormales o desproporcionados.

…

4. Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador y los informes menciona-
dos en el apartado anterior, estimase que la ofer ta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de
valores anormales o desproporcionados, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la pro-
posición económicamente más ventajosa, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo
señalado en el apartado 1 del ar tículo anterior».

Veinticuatro. Se da nueva redacción a la rúbrica del ar tículo 137, en los siguientes términos: «Artículo 137.
Información no publicable» y se suprime el apartado 1 del ar tículo 137, quedando como único el apartado 2.

Veinticinco. Se da nueva redacción al ar tículo 138:

«Artículo 138. Publicidad de la formalización de los contratos.

1. La formalización de los contratos cuya cuantía sea igual o superior a las cantidades indicadas en el ar tículo
122.3 se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación indicando, como mínimo, los mismos datos
mencionados en el anuncio de la adjudicación.

2. Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000 euros o, en el caso de contratos de gestión de
servicios públicos, cuando el presupuesto de gastos de primer establecimiento sea igual o superior a dicho impor-
te o su plazo de duración exceda de cinco años, deberá publicarse, además, en el «Boletín Oficial del Estado» o en
los respectivos Diarios o Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas o de las Provincias, un anuncio en el
que se dé cuenta de dicha formalización, en un plazo no superior a cuarenta y ocho días a contar desde la fecha
de la misma.

Cuando se trate de contratos sujetos a regulación armonizada el anuncio deberá enviarse, en el plazo señalado
en el párrafo anterior, al «Diario Oficial de la Unión Europea» y publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

3. En el caso de contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II y de cuantía igual
o superior a 193.000 euros, el órgano de contratación comunicará la adjudicación a la Comisión Europea, indican-
do si estima procedente su publicación.

4. En los casos a que se refiere el ar tículo anterior, el órgano de contratación podrá no publicar determinada
información relativa a la adjudicación y formalización del contrato, justificándolo debidamente en el expediente.»

Veintiséis. El ar tículo 139.2 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 139. Renuncia a la celebración del contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación por la
Administración.

…

2. La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrán acordarse por el
órgano de contratación antes de la adjudicación. En ambos casos se compensará a los candidatos o licitadores por
los gastos en que hubiesen incurrido, en la forma prevista en el anuncio o en el pliego, o de acuerdo con los prin-
cipios generales que rigen la responsabilidad de la Administración.»

Veintisiete. El ar tículo 140 queda redactado en la forma que sigue:

«Artículo 140. Formalización de los contratos.

1. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en documento administrativo
que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para
acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura
pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en
que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

2. En el caso de los contratos menores definidos en el ar tículo 122.3 se estará, en cuanto a su formalización, a
lo dispuesto en el ar tículo 95.
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3. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al ar tículo 310.1, la for-
malización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación
de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Las Comunidades Autónomas podrán incrementar este plazo, sin
que exceda de un mes.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco
días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo pre-
visto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formali-
zación del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubie-
ra levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles
siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma pre-
vista en el ar tículo 135.4.

4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indica-
do, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional
que, en su caso hubiese exigido.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los
daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

5. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el
ar tículo 97 de esta Ley.»

Veintiocho. Los apartados 1 y 2 del ar tículo 145 quedan redactados como sigue:

«Artículo 145. Adjudicación.

1. Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la adju-
dicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente al de apertura de las propo-
siciones.

2. Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo máxi-
mo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que se
hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares.»

Veintinueve. Se da nueva redacción al ar tículo 174.1, letra a) en los términos que siguen:

«Artículo 174. Adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada.

1. La adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada se regirá por las normas establecidas en el
Capítulo anterior con las siguientes adaptaciones:

a) No serán de aplicación las normas establecidas en el segundo párrafo del apartado 2 del ar tículo 134 sobre
intervención del comité de expertos para la valoración de criterios subjetivos, en los apartados 1 y 2 del ar tículo
136 sobre criterios para apreciar el carácter anormal o desproporcionado de las ofer tas, en el ar tículo 140 sobre for-
malización de los contratos sin perjuicio de que deba observarse el plazo establecido en su apartado 3 y lo previs-
to en el apartado 5, en el ar tículo 144 sobre examen de las proposiciones y propuesta de adjudicación, y en el ar tí-
culo 156 sobre los supuestos en que es posible acudir a un procedimiento negociado para adjudicar contratos de
gestión de servicios públicos.»

Treinta. El ar tículo 181.3 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 181.3. Procedimiento de celebración de acuerdos marco.

...

3. En los casos a que se refiere el ar tículo 137, el órgano de contratación podrá no publicar determinada infor-
mación relativa a la celebración del acuerdo marco, justificándolo debidamente en el expediente.»

Treinta y uno. Se añade el punto 5 al ar tículo 182 con la siguiente redacción:
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«Artículo 182.5. En los procedimientos de adjudicación a que se refieren los apartados anteriores podrá efectuar-
se la formalización del contrato sin necesidad de observar el plazo de espera previsto en el ar tículo 140.3.»

Treinta y dos. Se añade el apartado 6 al ar tículo 186 con la siguiente redacción:

«Artículo 186.6. La adjudicación prevista en el apartado 4 de este ar tículo podrá ir seguida de forma inmediata
por la formalización del contrato.»

Treinta y tres. Se modifica el ar tículo 206, suprimiendo la letra d) y dando nueva enumeración alfabética sucesi-
va a las restantes letras.

Treinta y cuatro. Se suprime el apartado 1 del ar tículo 208 dando nueva numeración sucesiva a los restantes
apartados.

Treinta y cinco. Se añade un nuevo párrafo final a la Disposición Adicional tercera, que queda redactada de la
siguiente forma:

«Disposición Adicional tercera. Régimen de contratación de los órganos constitucionales del Estado y de los
órganos legislativos y de control autonómicos.

Los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo General del Poder Judicial,
del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del
Pueblo, ajustarán su contratación a las normas establecidas en esta Ley para las Administraciones Públicas.

Así mismo, los órganos competentes de las Cortes Generales establecerán, en su caso, el órgano que deba
conocer, en su ámbito de contratación, del recurso especial regulado en el Libro VI de esta Ley, respetando las con-
diciones de cualificación, independencia e inamovilidad previstas en dicho Título.»

Treinta y seis. Se añade un nuevo apartado 3 a la Disposición Adicional decimono-vena, con la siguiente redac-
ción:

«3. En cumplimiento del principio de transparencia en la contratación y de eficacia y eficiencia de la actuación
administrativa, se fomentará y preferirá el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los proce-
dimientos contemplados en esta Ley por parte de los licitadores o los candidatos. En todo caso en el ámbito de la
Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ésta, dichos medios
deberán estar disponibles en relación con la totalidad de los procedimientos de contratación de su competencia.»

Treinta y siete. Se modifica la Disposición Adicional vigésimo séptima que queda redactada de la siguiente
forma:

«Disposición Adicional vigésimo séptima. Prácticas contrarias a la libre competencia.

Los órganos de contratación, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado y los órganos com-
petentes para resolver el recursos especial a que se refiere el ar tículo 310 de esta Ley notificarán a la Comisión
Nacional de la Competencia cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones
que puedan constituir infracción a la legislación de defensa de la competencia. En particular, comunicarán cual-
quier indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela
entre los licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la
competencia en el proceso de contratación.»

Treinta y ocho. Se modifican los apartados 1 y 2 de la Disposición Final séptima, considerando legislación exclu-
siva del Estado el ar tículo 320 y suprimiendo la mención del ar tículo 37.5 y añadiendo como preceptos no básicos
los apartados 1 y 3 del ar tículo 311, quedando redactado de la siguiente forma:

«Disposición Final séptima. Títulos competenciales.

1. Los artículos 21 y 320 y las Disposiciones Finales tercera y cuarta se dictan al amparo de las competencias
atribuidas al Estado por la regla 6.ª del ar tículo 149.1.6.ª de la Constitución, y son de aplicación general.
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2. Los restantes ar tículos de la presente Ley constituyen legislación básica dictada al amparo del ar tículo
149.1.18.ª de la Constitución y, en consecuencia, son de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y
organismos y entidades dependientes de ellas. No obstante, no tendrán carácter básico los siguientes ar tículos o
partes de los mismos: letra a) del apartado 1 del ar tículo 15; letra a) del apartado 1 del ar tículo 16; apartados 1 a
5 del ar tículo 24; ar tículo 29.4; ar tículo 48.2; ar tículo 49.2.c); ar tículo 53; ar tículo 60; ar tículo 71; ar tículo 81; ar tícu-
lo 82; párrafo segundo del apartado 1 del ar tículo 83; segundo párrafo del apartado 3 y apartado 5 del ar tículo 93;
artículo 95.2; letras a) y c) del apartado 2 del ar tículo 96; letras b) y c) del ar tículo 97.1; apartados 1 y 2 del ar tícu-
lo 98; apartados 4, 5 y 6 del ar tículo 99; ar tículo 100; apartados 1.e) y 4 del ar tículo 107; ar tículo 108; ar tículo 109;
artículo 110; apartados e), g), h), i), j) y 1) del ar tículo 120; segundo párrafo del apartado 3 del ar tículo 136; ar tícu-
lo 140; apartado 2 del ar tículo 189; ar tículo 190; ar tículo 191; ar tículo 195.2; apartados 3 a 8, ambos inclusive, del
ar tículo 196; segundo inciso del ar tículo 205.2; apartados 3 y 5 del ar tículo 207; ar tículo 212; ar tículo 213.2; ar tícu-
lo 215; apartado 1 del ar tículo 216; apartados 3, salvo la previsión de la letra b), y 4 del ar tículo 217; ar tículo 218;
apartado 1 del ar tículo 224; ar tículo 227; ar tículo 231; apartados 2 y 3 del ar tículo 234; ar tículo 237; apartado 5 del
ar tículo 238; ar tículo 239; ar tículo 263 artículo 266; apartados 2 y 3 del ar tículo 268; ar tículo 270; ar tículo 271; ar tí-
culo 273; ar tículo 274; apartados 2 y 3 del ar tículo 276; apartado 3 del ar tículo 277; apartados 2 y 3 del ar tículo
285; apartados 3, 4, 5 y 6 del ar tículo 286; ar tículo 287; ar tículos 291 a 293; ar tículos 295 a 299, ambos inclusive;
ar tículo 309; ar tículo 311.1 y 3; letra a) del apartado 1 de la Disposición Adicional primera; Disposición Adicional
cuarta; Disposición Adicional vigésima; Disposición Adicional vigésimo tercera; Disposición Adicional vigésimo cuar-
ta; Disposición Adicional vigésimo quinta; Disposición Adicional vigésimo sexta; Disposición Adicional vigésimo sép-
tima; Disposición Adicional vigésimo octava; Disposición Adicional trigésima; Disposición Transitoria tercera;
Disposición Transitoria cuarta; Disposición Final segunda; Disposición Final quinta; Disposición Final sexta;
Disposición Final octava, y Disposición Final novena.

A los mismos efectos previstos en el párrafo anterior tendrán la consideración de mínimas las exigencias que
para los contratos menores se establecen en el ar tículo 95.1 y tendrán la consideración de máximos los siguientes
porcentajes, cuantías o plazos:

El porcentaje del 5 por ciento del ar tículo 83.1 y 2.

El porcentaje del 3 por ciento del ar tículo 91.2.

Las cuantías del ar tículo 122.3.

Los plazos de un mes establecidos en los apartados 2 y 4 del ar tículo 205.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en
los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

Uno. El Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del
agua, la energía, los transportes y los servicios postales pasa a denominarse «Reclamaciones en los procedimien-
tos de adjudicación y declaración de nulidad de los contratos».

Dos. Se modifican los ar tículos 101 a 108 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contra-
tación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, que pasan a integrar el Capítulo
I del Título a que se refiere el apartado anterior y quedan redactados en la forma que sigue:

«TÍTULO VII

Reclamaciones en los procedimientos de adjudicación y declaración de nulidad de los contratos

CAPÍTULO I

Reclamaciones en los procedimientos de adjudicación de los contratos

Artículo 101. Competencia.

1. Los órganos indicados en el ar tículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
serán los competentes en sus ámbitos respectivos y en relación con las entidades enumeradas en el apartado 1 del
ar tículo 3 de esta Ley, así como a las que estén adscritas o vinculadas a ellas, o a las que hayan otorgado un dere-
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cho especial o exclusivo, para ejercer las siguientes competencias respecto de los contratos cuyos procedimientos
de adjudicación se regulan:

a) Resolver las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se planteen por infracción de las normas contenidas
en esta Ley.

b) Acordar las medidas cautelares de carácter provisional necesarias para asegurar la eficacia de la resolución
que en su momento se dicte.

c) Fijar las indemnizaciones que procedan, previa la correspondiente reclamación de daños y perjuicios, por
infracción, asimismo, de las disposiciones contenidas en esta Ley.

2. Si la entidad contratante fuera una asociación de las contempladas en el apartado 1 del ar tículo 3 y hubiera
varias Administraciones públicas de referencia por la diferente adscripción o vinculación de sus miembros, o una
sola entidad contratante se encontrara en el mismo supuesto, por operar en varios sectores de los incluidos en los
artículos 7 a 12, la reclamación podrá ser presentada ante cualquiera de los órganos competentes mencionados en
el ar tículo 311 de la Ley  30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que vendrá obligado a resol-
ver.

3. A los efectos del apartado 1, cuando la entidad contratante tenga relación con más de una Administración
pública, en razón de su adscripción o vinculación formal y del título administrativo que explota, la reclamación debe-
rá presentarse ante el órgano independiente que tenga atribuida la competencia para resolver las reclamaciones en
el ámbito de la Administración que haya otorgado el título administrativo.

Artículo 102. Legitimación.

Podrá interponer la correspondiente reclamación toda persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legí-
timos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto de reclamación.

Artículo 103. Solicitud de medidas provisionales.

1. Antes de interponer la reclamación regulada en este Título, las personas físicas y jurídicas, legitimadas para
ello con arreglo a lo dispuesto en el ar tículo anterior, podrán solicitar ante el órgano competente para resolver la
reclamación la adopción de medidas provisionales. Tales medidas irán dirigidas a corregir infracciones de procedi-
miento o impedir que se causen otros perjuicios a los intereses afectados, y podrán estar incluidas, entre ellas, las
destinadas a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión o la
ejecución de cualquier decisión adoptada por los órganos de contratación.

2. El órgano competente para resolver la reclamación deberá adoptar la decisión en forma motivada sobre las
medidas provisionales dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la presentación del escrito en que se soliciten.

A estos efectos, el órgano decisorio, en el mismo día en que se reciba la petición de la medida provisional, comu-
nicará la misma a la entidad contratante, que dispondrá de un plazo de dos días hábiles, para presentar las alega-
ciones que considere oportunas referidas a la adopción de las medidas solicitadas o a las propuestas por el propio
órgano decisorio. Si transcurrido este plazo no se formulasen alegaciones se continuará el procedimiento.

Si antes de dictar resolución se hubiese interpuesto la reclamación, el órgano decisorio acumulará a ésta la soli-
citud de medidas provisionales y resolverá sobre ellas en la forma prevista en el ar tículo105, sin que sea de aplica-
ción, en tal caso, el plazo para entender desestimada la solicitud por silencio administrativo.

Contra las resoluciones dictadas en este procedimiento no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de los que proce-
dan contra las resoluciones que se dicten en el procedimiento principal.

3. Cuando de la adopción de las medidas provisionales puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, la
resolución podrá imponer la constitución de caución o garantía suficiente para responder de ellos, sin que aquéllas
produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía sea constituida.

Reglamentariamente se determinará la cuantía y forma de la garantía a constituir así como los requisitos para
su devolución.

4. La suspensión del procedimiento que pueda acordarse cautelarmente no afectará, en ningún caso, al plazo
concedido para la presentación de ofertas o proposiciones por los interesados.
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5. Las medidas provisionales que se soliciten y acuerden con anterioridad a la presentación de la reclamación
decaerán una vez transcurra el plazo establecido para su interposición sin que el interesado la haya deducido.

Artículo 104. Iniciación del procedimiento.

1. Todo aquel que se proponga interponer reclamación en los términos previstos en el ar tículo 101 deberá anun-
ciarlo previamente mediante escrito presentado ante la entidad contratante en el plazo previsto en el apartado
siguiente para la interposición de la reclamación. En dicho escrito deberá indicarse el acto del procedimiento con-
tra el que irá dirigida la reclamación que se interponga.

2. El procedimiento se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en su caso de la licitación del contrato en el «Diario Oficial de la Unión
Europea» cuando se interponga contra dicha licitación, desde que se anuncie en el perfil de contratante del órga-
no de contratación o desde que los licitadores tengan conocimiento de la infracción que se denuncia.

3. La presentación del escrito de interposición deberá hacerse necesariamente en el registro del órgano com-
petente para resolver la reclamación.

4. En el escrito de interposición se hará constar el acto reclamado, el motivo que fundamente la reclamación,
los medios de prueba de que pretenda valerse el reclamante y, en su caso, las medidas cautelares mencionadas
en el ar tículo anterior, cuya adopción solicite.

A este escrito se acompañará:

a) El documento que acredite la representación del compareciente, salvo si figurase unido a las actuaciones de
otro procedimiento pendiente ante el mismo órgano, en cuyo caso podrá solicitarse que se expida certificación para
su unión al procedimiento.

b) El documento o documentos que acrediten la legitimación del actor cuando la ostente por habérsela trans-
mitido otro por herencia o por cualquier otro título.

c) La copia o traslado del acto expreso que se recurran, o indicación del expediente en que haya recaído el acto,
el periódico oficial o perfil de contratante en que se haya publicado.

d) El documento o documentos en que funde su derecho.

e) El justificante de haber dado cumplimiento a lo establecido en el apartado 1 de este ar tículo. Sin este justifi-
cante no se dará curso al escrito de interposición, aunque su omisión podrá subsanarse de conformidad con lo
establecido en el apartado siguiente.

5. Para la subsanación de los defectos que puedan afectar al escrito de reclamación, se requerirá al interesado
a fin de que, en un plazo tres días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, quedando suspendida la tramitación del
expediente con los efectos previstos en el apartado 5 del ar tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Una vez interpuesta la reclamación, si el acto recurrido es el de adjudicación, quedará en suspenso la trami-
tación del expediente de contratación.

Artículo 105. Tramitación del procedimiento.

1. El procedimiento para tramitar las reclamaciones se regirá por las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, con las especialidades que se recogen en los apartados siguientes.

2. Interpuesta la reclamación, el órgano encargado de resolverlo lo notificará en el mismo día a la entidad con-
tratante con remisión de la copia del escrito de interposición y reclamará el expediente de contratación a la entidad
que lo hubiese tramitado, quien deberá remitirlo dentro de los dos días hábiles siguientes acompañado del corres-
pondiente informe.

3. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la interposición de la reclamación, dará traslado de la misma a
los restantes interesados, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones, y, de forma
simultánea a este trámite, decidirá acerca de las medidas cautelares si se hubiese solicitado la adopción de algu-
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na en el escrito de interposición de la reclamación o se hubiera procedido a la acumulación prevista en el párrafo
tercero del ar tículo 103.2. A la adopción de estas medidas será de aplicación, en todo caso, lo dispuesto en el ar tí-
culo 103 en cuanto a la audiencia de la entidad contratante. Serán igualmente aplicables los apartados 3 y 4 del
citado artículo.

En este mismo acto, resolverá, en su caso, sobre si procede o no el mantenimiento de la suspensión automáti-
ca prevista en el ar tículo anterior. Si las medidas provisionales se hubieran solicitado después de la interposición
del recurso, el órgano competente resolverá sobre ellas en los términos previstos en el párrafo anterior sin suspen-
der el procedimiento principal.

4. Los hechos relevantes para la decisión de la reclamación podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admisible en Derecho. Cuando los interesados lo soliciten o el órgano de resolución no tenga por cier tos los hechos
alegados por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, podrá acordarse la apertura del período de
prueba por plazo de diez días hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes.

El órgano competente para resolver la reclamación podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados
cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante resolución motivada.

La práctica de las pruebas se anunciará con antelación suficiente a los interesados.

5. El órgano competente para la resolución de la reclamación deberá, en todo caso, garantizar la confidenciali-
dad y el derecho a la protección de los secretos comerciales en relación con la información contenida en el expe-
diente de contratación, sin perjuicio de que pueda conocer y tomar en consideración dicha información a la hora
de resolver. Corresponderá a dicho órgano resolver acerca de cómo garantizar la confidencialidad y el secreto de
la información que obre en el expediente de contratación, sin que por ello, resulten perjudicados los derechos de
los demás interesados a la protección jurídica efectiva y al derecho de defensa en el procedimiento.

Artículo 106. Resolución.

1. Una vez recibidas las alegaciones de los interesados, o transcurrido el plazo señalado para su formulación, y
el de la prueba, en su caso, el órgano competente deberá resolver la reclamación dentro de los cinco días hábiles
siguientes, notificándose a continuación la resolución a todos los interesados.

2. La resolución de la reclamación estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas o
declarará su inadmisión, decidiendo motivadamente cuantas cuestiones se hubiesen planteado. En todo caso, la
resolución será congruente con la petición y, de ser procedente, se pronunciará sobre la anulación de las decisio-
nes ilegales adoptadas durante el procedimiento de adjudicación, incluyendo la supresión de las características téc-
nicas, económicas o financieras discriminatorias contenidas en el anuncio de licitación, anuncio indicativo, pliegos,
condiciones reguladoras del contrato o cualquier otro documento relacionado con la licitación o adjudicación, así
como, si procede, sobre la retroacción de actuaciones.

3. Asimismo, a solicitud del interesado y si procede, podrá imponerse a la entidad contratante la obligación de
indemnizar a la persona interesada por los daños y perjuicios que le haya podido ocasionar la infracción legal que
hubiese dado lugar a la reclamación.

4. La resolución deberá acordar, también, el levantamiento de la suspensión del acto de adjudicación si en el
momento de dictarla continuase suspendido, así como de las restantes medidas cautelares que se hubieran acor-
dado y la devolución de las garantías cuya constitución se hubiera exigido para la efectividad de las mismas, si pro-
cediera.

5. En caso de que el órgano competente aprecie temeridad o mala fe en la interposición de la reclamación o en
la solicitud de medidas cautelares, podrá acordar la imposición de una multa al responsable de la misma. El impor-
te de la multa será de entre 1.000 y 15.000 euros determinándose su cuantía en función de la mala fe apreciada y
el perjuicio ocasionado a la entidad contratante y a los restantes licitadores. Las cuantías indicadas en este aparta-
do serán actualizadas cada dos años mediante Orden Ministerial, por aplicación del Índice de Precios al Consumo
calculado por el Instituto Nacional de Estadística.
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Artículo 107. Determinación de la indemnización.

1. Cuando proceda la indemnización prevista en el apartado 3 del ar tículo anterior, ésta se fijará atendiendo en
lo posible a los criterios de los apartados 2 y 3 del ar tículo 141 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La indemnización deberá resarcir al reclamante cuando menos de los gastos ocasionados por la preparación
de la ofer ta o la participación en el procedimiento de contratación.

Artículo 108. Efectos de la resolución.

1. Contra la resolución dictada en este procedimiento sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo conforme a lo dispuesto en el ar tículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el ar tículo 11, letra f) de su apar-
tado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No procederá la revisión de oficio regulada en el ar tículo 34 de esta Ley y en el Capítulo I del Título VII de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de la resolución ni de ninguno de los actos dictados por los órganos regulados en
el ar tículo 311. Tampoco estarán sujetos a fiscalización por los órganos de control financiero de las Administraciones
a que cada uno de ellos se encuentre adscrito.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la resolución será directamente ejecutiva resultando de
aplicación, en su caso, lo dispuesto en el ar tículo 97 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Tres. Se modifica la denominación del Capítulo II del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre pro-
cedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales que pasa
a denominarse «Supuestos especiales de nulidad de los contratos».

Cuatro. Se modifican asimismo los ar tículos 109, 110 y 111 de la citada Ley que, pasa a integrar el Capítulo II a
que se refiere el apartado anterior y quedan redactados como sigue:

«CAPÍTULO II

Supuestos especiales de nulidad de los contratos

Artículo 109. Declaración de la nulidad del contrato.

1. Los contratos celebrados de conformidad con lo dispuesto en esta Ley serán nulos en los siguientes casos:

a) Cuando el contrato se haya adjudicado sin cumplir previamente con el requisito de publicación del anuncio
de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, en la forma prevista en el ar tículo 65.

b) Cuando a pesar de haberse interpuesto una reclamación por infracción de las normas de esta Ley, se hubie-
se formalizado el contrato sin tener en cuenta la suspensión automática del acto de adjudicación en los casos en
que fuera procedente, y sin esperar a que se dicte resolución sobre el mantenimiento o no de la suspensión del
acto recurrido.

c) Cuando no se hubiese respetado el plazo de quince días hábiles previsto en el ar tículo 83.3 antes de proce-
der a la formalización del contrato siempre que por esta causa el licitador se hubiese visto privado de la posibilidad
de interponer el recurso regulado en los ar tículos 101 y siguientes y, además, hubiera concurrido con alguna infrac-
ción de los preceptos que regulan el procedimiento de adjudicación de los contratos que le hubiera impedido obte-
ner ésta.

d) Cuando se trate de la adjudicación de un contrato específico basado en un sistema dinámico de contratación
en el que estuviesen admitidos varios empresarios, siempre que el contrato a adjudicar tenga un importe superior
a los umbrales establecidos en el ar tículo 16 y se hubieran incumplido las normas sobre adjudicación de tales con-
tratos establecidas en el ar tículo 46.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no procederá la declaración de nulidad a que se refiere
dicho apartado en el supuesto de la letra a) si concurren conjuntamente las tres circunstancias siguientes:

a) Que de conformidad con el criterio de la entidad contratante el contrato esté incluido en alguno de los supues-
tos de exención de publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea previstos en esta
Ley.
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b) Que el órgano de contratación publique en el Diario Oficial de la Unión Europea un anuncio de transparencia
previa voluntaria en el que se manifieste su intención de celebrar el contrato y que contenga los siguientes extre-
mos:

— identificación del órgano de contratación

— descripción de la finalidad del contrato

— justificación de la decisión de adjudicar el contrato sin el requisito de publicación

— identificación del adjudicatario del contrato

— cualquier otra información que el órgano de contratación considere relevante

c) Que el contrato no se haya formalizado hasta transcurridos diez días hábiles desde la publicación del anun-
cio.

3. No procederá la declaración de nulidad a que se refiere este ar tículo en el supuesto de la letra d) si concu-
rren conjuntamente las dos condiciones siguientes:

a) Que el órgano de contratación haya notificado a todos los licitadores afectados la adjudicación del contrato
y, si lo solicitan, los motivos del rechazo de su candidatura o de su proposición y de las características de la propo-
sición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a su favor, sin perjuicio lo dispuesto en el ar tí-
culo 20.2 en cuanto a los datos cuya comunicación no fuera procedente.

b) Que el contrato no se hubiera celebrado hasta transcurridos quince días hábiles contados desde el siguiente
al de la remisión de la notificación a los licitadores afectados.

Artículo 110. Consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad regulada en el ar tículo anterior.

1. Las consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad por las causas previstas en el ar tículo anterior se
determinarán por el órgano que la acuerde quien podrá declarar la nulidad de pleno derecho o limitar el alcance
de la anulación a las obligaciones que estén aún por ejecutar. En este último supuesto, se estará a lo establecido
en el apartado siguiente en cuanto a la aplicación de sanciones.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano competente para declarar la nulidad, podrá no
declararla y acordar el mantenimiento de los efectos del contrato, si, atendiendo a las circunstancias concurrentes,
considerara que existen razones imperiosas de interés general que lo exijan.

Sólo se considerará que los intereses económicos constituyen las razones imperiosas mencionadas en el primer
párrafo de este apartado en los casos excepcionales en que la nulidad del contrato dé lugar a consecuencias des-
proporcionadas.

Asimismo, no se considerará que constituyen razones imperiosas de interés general, los intereses económicos
directamente vinculados al contrato en cuestión, tales como los costes derivados del retraso en la ejecución del con-
trato, de la convocatoria de un nuevo procedimiento de contratación, del cambio del operador económico que
habrá de ejecutar el contrato o de las obligaciones jurídicas derivadas de la nulidad.

3. En el caso previsto en el apartado anterior, la declaración de nulidad podrá sustituirse por alguna de las san-
ciones alternativas siguientes:

a) La imposición de multas a la entidad contratante por un importe que no podrá ser inferior al 5 por ciento ni
superar el 20 por ciento del precio de adjudicación del contrato.

Para determinar la cuantía en la imposición de las multas, el órgano competente tomará en consideración la rei-
teración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses públicos o, en su
caso, al licitador, de tal forma que éstas sean eficaces, proporcionadas y disuasorias.

b) La reducción proporcionada de la duración del contrato. En este caso, el órgano competente tomará en con-
sideración la reiteración, el porcentaje del contrato que haya sido ejecutado o el daño causado a los intereses públi-
cos o, en su caso, al licitador. Asimismo determinará la indemnización que corresponda al contratista por el lucro
cesante derivado de la reducción temporal del contrato, siempre que la infracción que motive la sanción alternativa
no le sea imputable.
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4. Lo dispuesto en todos los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que
corresponda imponer al responsable de las infracciones legales.

Artículo 111. Interposición de la cuestión de nulidad.

1. La cuestión de nulidad deberá plantearse ante el órgano previsto en el ar tículo 101 que será el competente
para tramitar el procedimiento y resolverla.

2. Podrá plantear la cuestión de nulidad toda persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos se
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por los supuestos de nulidad del ar tículo 109 y, en todo caso,
los licitadores. El órgano competente, sin embargo, podrá inadmitirla cuando el interesado hubiera interpuesto el
recurso especial regulado en los ar tículos 101 y siguientes sobre el mismo acto habiendo respetado el órgano de
contratación la suspensión del acto impugnado y la resolución dictada.

3. El plazo para la interposición de la cuestión de nulidad será de treinta días hábiles a contar:

a) desde la publicación en el Diario oficial de la Unión europea de la adjudicación del contrato en la forma pre-
vista en los ar tículos 63, 67 y 69, incluyendo las razones justificativas de la no publicación de la licitación en el Diario
citado,

b) o desde la notificación a los licitadores afectados, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su pro-
posición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la adjudicación a
su favor, a que se refieren los ar tículos 83 y 84.

4. Fuera de los casos previstos en el apartado anterior, la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que
transcurran seis meses a contar desde la adjudicación del contrato.

5. La cuestión de nulidad se tramitará de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 104 y siguientes con las
siguientes salvedades:

a) No será de aplicación lo dispuesto en el ar tículo 104.1 de la citada Ley en cuanto a la exigencia de anunciar
la interposición del recurso.

b) La interposición de la cuestión de nulidad no producirá efectos suspensivos de ninguna clase por sí sola.

c) El plazo establecido en el ar tículo 103.2, párrafo segundo y en el 105.3 para que el órgano de contratación
formule alegaciones en relación con la solicitud de medidas cautelares se elevará a siete días hábiles.

d) El plazo establecido en el ar tículo 105.2 para la remisión del expediente por el órgano de contratación, acom-
pañado del correspondiente informe, se elevará a siete días hábiles.

e) En la resolución de la cuestión de nulidad, el órgano competente para dictarla deberá resolver también sobre
la procedencia de aplicar las sanciones alternativas si la entidad contratante lo hubiera solicitado en el informe que
debe acompañar la remisión del expediente de contratación.

f) Cuando la entidad contratante no lo hubiera solicitado en la forma establecida en la letra anterior podrá hacer-
lo en el trámite de ejecución de la resolución. En tal caso el órgano competente, previa audiencia por plazo de cinco
días a las partes comparecidas en el procedimiento, resolverá sobre la procedencia o no de aplicar la sanción alter-
nativa solicitada dentro de los cinco días siguientes al transcurso del plazo anterior. Contra esta resolución cabrá
interponer recurso en los mismos términos previstos para las resoluciones dictadas resolviendo sobre el fondo.»

Cinco. Se suprimen los Capítulos III y IV del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimien-
tos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

Seis. Se modifica el ar tículo 83.3 de la Ley que queda redactado de la siguiente forma:

«…

3. No podrá procederse a la formalización del contrato hasta tanto transcurra el plazo de quince días hábiles a
que se refiere el apartado 2 del ar tículo 104».

Artículo tercero. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Uno. La letra k) del apartado 1 del ar tículo 10 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa pasa a ser
la letra m) y se añaden dos nuevos párrafos k) y l) a dicho apartado 1 con la siguiente redacción:

«k) Las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de recursos en materia de contrata-
ción previsto en el ar tículo 311 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en relación
con los contratos incluidos en el ámbito competencial de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones
locales.

l) Las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos Contractuales.»

Dos. Se añade una nueva letra f) al apartado 1 del ar tículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa con la siguiente redacción:

«f) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, con excepción
de lo dispuesto en el ar tículo 10.1.k).»

Tres. Se añade un apartado 4 al ar tículo 19 con la siguiente redacción:

«4. Las Administraciones públicas y los particulares podrán interponer recurso contencioso-administrativo con-
tra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resolver los recursos especia-
les y las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Público
sin necesidad, en el primer caso, de declaración de lesividad.»

Cuatro. Se añade al ar tículo 21 un nuevo apartado, el 3, pasando el actual 3 a ser el 4, con la siguiente redac-
ción:

«3. En los recursos contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resol-
ver los recursos especiales y las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere la legislación de
Contratos del Sector Público los citados órganos no tendrán la consideración de parte demandada, siéndolo las
personas o Administraciones favorecidas por el acto objeto del recurso, o que se personen en tal concepto, confor-
me a lo dispuesto en el ar tículo 49».

Cinco. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del ar tículo 44, del siguiente tenor:

«Cuando la Administración contratante, el contratista o terceros pretendan recurrir las decisiones adoptadas por
los órganos administrativos a los que corresponde resolver los recursos especiales y las reclamaciones en materia
de contratación a que se refiere la legislación de Contratos del Sector Público interpondrán el recurso directamen-
te y sin necesidad de previo requerimiento o recurso administrativo.»

Seis. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del ar tículo 49, en los siguientes términos:

«En los recursos contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resol-
ver los recursos especiales y las reclamaciones en materia de contratación a que se refiere la legislación de
Contratos del Sector Público se emplazará como parte demandada a las personas, distintas del recurrente, que
hubieren comparecido en el recurso administrativo, para que puedan personarse como demandados en el plazo
de nueve días.»

Disposición adicional primera. Régimen de los órganos competentes para resolver los recursos de la
Administración General del Estado y Entidades Contratantes adscritas a ella.

1. A medida que el número de asuntos sometidos al conocimiento y resolución del Tribunal Administrativo
Central de Recursos Contractuales lo exija se podrán constituir Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos
Contractuales con sede en cada una de las capitales de Comunidad Autónoma.

Estos Tribunales tendrán competencia exclusiva para la resolución de los recursos a que se refiere el ar tículo
310 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, interpuestos contra los actos de la Administración territorial del Estado o
de los Organismos y Entidades dependientes del mismo que tengan competencia en todo o parte del territorio de
la correspondiente Comunidad Autónoma.

El nombramiento del Presidente y los vocales de estos Tribunales se hará en los mismos términos y requisitos
previstos para el del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, si bien sólo se le exigirán diez años
de antigüedad.

La atribución de competencia a estos Tribunales Territoriales para resolver las reclamaciones previstas en los ar tí-
culos 101 y siguientes de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, será objeto de regulación por vía reglamentaria.
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2. Reglamentariamente se incrementará el número de vocales que hayan de integrar los Tribunales Territoriales
a medida que lo requiera el volumen de asuntos sometidos a su conocimiento.

La primera renovación de los Tribunales se hará de forma parcial a los tres años del nombramiento. A este res-
pecto, antes de cumplirse el plazo indicado se determinará, mediante sorteo, los que deban cesar.

En cualquier caso, cesado un vocal, éste continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que tome posesión
de su cargo el que lo haya de sustituir.

Disposición adicional segunda. Apoyo técnico y administrativo al Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales.

Con objeto de garantizar la eficacia del procedimiento de resolución de los recursos, la Secretaría de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa prestará apoyo técnico y administrativo al Tribunal Administrativo Central
de Recursos Contractuales. Para este fin, se dotará a la citada Secretaría del personal técnico y administrativo nece-
sario con conocimientos adecuados sobre la materia.

Reglamentariamente se determinará la forma en que se desarrollará el apoyo mencionado en el párrafo anterior,
así como el modo en que serán asistidos técnica y administrativamente los Tribunales Territoriales que se creen.

Disposición adicional tercera. Comunicaciones y notificaciones.

1. Las comunicaciones entre los órganos competentes para la resolución de los recursos o de las reclamaciones
y los órganos de contratación o las Entidades Contratantes, se harán, siempre que sea posible, por medios informá-
ticos, electrónicos o telemáticos.

2. Las notificaciones a los recurrentes y demás interesados intervinientes en los procedimientos de recurso se
harán por los medios establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. No obstante, cuando el recurrente hubie-
se admitido las notificaciones por medios informáticos, electrónicos o telemáticos durante la tramitación del proce-
dimiento de adjudicación, en el caso de que hubiese intervenido en él, y, en todo caso, cuando lo solicitara en el
escrito de interposición del recurso, las notificaciones se le efectuarán por estos medios.

Disposición transitoria primera. Primer nombramiento y constitución del Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales.

En tanto no se desarrolle reglamentariamente la composición del Tribunal Administrativo Central de Recursos
Contractuales, éste estará compuesto por el Presidente y dos vocales, para cuya provisión se publicará la corres-
pondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado dentro de los siete días siguientes a la publicación de esta
Ley.

Efectuados los nombramientos, el Tribunal se constituirá en un plazo no superior a siete días, comenzando a
recibir y tramitar los recursos a partir de la fecha de su constitución, siempre que se haya cumplido el plazo previs-
to en la Disposición Final para la entrada en vigor de esta Ley.

El Presidente y los dos vocales se turnarán en la formulación de las ponencias para resolver los recursos.

Disposición transitoria segunda. Régimen supletorio para las Comunidades Autónomas.

En tanto una Comunidad Autónoma no regule ante quién debe incoarse la cuestión de nulidad prevista en los
artículos 37 a 39 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, o en los ar tículos 109 a 111 de la Ley 31/2007, de 30 de octu-
bre, o interponerse el recurso contra los actos indicados en el ar tículo 310.1 y 2 de la primera o en el ar tículo 101.1
de la segunda, y qué efectos derivarán de su interposición, serán de aplicación las siguientes normas:

a) Serán recurribles los actos mencionados en el ar tículo 310.2 de la Ley 30/2007, de 30 octubre, tal como queda
redactado por esta Ley, cuando se refieran a alguno de los contratos que se enumeran en el apartado 1 del mismo
artículo o, en su caso, los mencionados en el ar tículo 101.1 a) de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, asimismo en la
redacción dada por esta Ley.

b) La competencia para la resolución de los recursos continuará encomendada a los mismos órganos que la
tuvieran atribuida con anterioridad.

c) Los recursos se tramitarán de conformidad con lo establecido en los ar tículos 312 a 318 de la Ley 30/2007, de
30 octubre, o, en su caso, en los ar tículos 103 a 108 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, tal como quedan redac-
tados por esta Ley.
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d) Las resoluciones dictadas en estos procedimientos serán susceptibles de recurso contencioso-administrativo.
Cuando las resoluciones no sean totalmente estimatorias o cuando siéndolo hubiesen comparecido en el procedi-
miento otros interesados distintos del recurrente, no serán ejecutivas hasta que sean firmes o, si hubiesen sido recu-
rridas, hasta tanto el órgano jurisdiccional competente no decida acerca de la suspensión de las mismas.

Disposición transitoria tercera. Procedimientos en curso.

1. Los procedimientos de recurso iniciados al amparo del ar tículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, o los
de reclamación que se hayan iniciado al amparo del ar tículo 101.1 a) de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, en la
redacción vigente con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley seguirán tramitándose hasta su resolución con
arreglo al mismo.

2. En los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley podrán interponerse la
cuestión de nulidad y el recurso previsto en el ar tículo 310 de la Ley de Contratos del Sector Público y la reclama-
ción regulada en los ar tículos 101 y siguientes de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, contra actos susceptibles de
ser recurridos o reclamados en esta vía, siempre que se hayan dictado con posterioridad a su entrada en vigor.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados los ar tículos 112 a 121, ambos inclusive, de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedi-
mientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y todos los
demás preceptos, cualquiera que sea su rango, que se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera. Deducción por doble imposición sobre dividendos de fuente interna en el Impuesto
sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 2 del
ar tículo 30 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo
4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. La deducción a que se refiere el apartado anterior será del 100 por ciento cuando los dividendos o partici-
paciones en beneficios procedan de entidades en las que el porcentaje de participación, directo o indirecto, sea
igual o superior al cinco por ciento, siempre que dicho porcentaje se hubiere tenido de manera ininterrumpida
durante el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se mantenga
durante el tiempo que sea necesario para completar un año. La deducción también será del 100 por ciento respec-
to de la participación en beneficios procedentes de mutuas de seguros generales, entidades de previsión social,
sociedades de garantía recíproca y asociaciones.

Esta deducción será también de aplicación en los casos en que se haya tenido dicho porcentaje de participa-
ción pero, sin embargo, sin haberse transmitido la participación, se haya reducido el porcentaje tenido hasta un
mínimo del tres por ciento como consecuencia de que la entidad participada haya realizado una operación acogi-
da al régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VIII del Título VII de esta Ley. Lo anterior será aplicable a los
dividendos distribuidos dentro del plazo de tres años desde la realización de la operación en tanto que en el ejer-
cicio correspondiente a la distribución no se transmita totalmente la participación o esta quede por debajo del por-
centaje mínimo exigido del tres por ciento.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los
medicamentos y productos sanitarios.

Se modifica el párrafo primero del apartado 2 del ar tículo 93 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y
Uso Racional de los medicamentos y productos sanitarios, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Se entiende por conjunto la totalidad de las presentaciones de medicamen-tos financiadas que tengan el
mismo principio activo e idéntica vía de administración entre las que existirá, al menos, una presentación de medi-
camento genérico. Las presentaciones indicadas para tratamientos en pediatría constituirán conjuntos independien-
tes. Podrán crearse conjuntos desde el momento en que hayan transcurrido diez años desde la fecha de la autori-
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zación inicial de comercialización del medicamento de referencia en España, u once en el caso de haber sido auto-
rizada una nueva indicación.»

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, excepción hecha de
lo dispuesto en la Disposición Transitoria primera en cuanto al primer nombramiento y constitución del Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 5 de agosto de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero.
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Número 3.028/10

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Candeleda (Ávila) de fecha 3 de
agosto de 2010, ha sido aprobado el arrendamiento
del aprovechamiento cinegético de los montes de uti-
lidad pública n.º 4,5,6, del T.M. de Candeleda, cono-
cido como AV 10696, mediante procedimiento abier-
to ofer ta económicamente más ventajosa, varios crite-
rios de adjudicación, y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila y en el perfil de contratante, por plazo quince
días, el anuncio de licitación del contrato, para selec-
cionar al arrendador del mismo, con sujeción a las
siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Candeleda

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

c) Obtención de documentación e información:

Secretaría del Ayuntamiento de Candeleda.

www.ayuntamientocandeleda.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: procedimiento abier to, ofer ta económica-
mente más ventajosa, varios criterios de adjudicación

b) Descripción del objeto: coto de caza.
Aprovechamiento cinegético.

3. Presupuesto base de licitación. 

Importe 300 euros IVA incluido

4. Garantía exigidas. 

Definitiva  5 %.

5. Presentación de ofertas o de solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: 7 días naturales
desde el día siguiente a la publicación en el B.O.P. 

b) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Candeleda. Plaza. Mayor 1. 05480
Candeleda Ávila.

En Candeleda a 10 de agosto de 2010

El Alcalde, E. Miguel Hernández Alcojor.

Número 2.914/10

AYUN TAM I E N TO D E E L BAR CO
D E ÁV I L A

A N U N C I O

Por D. MIGUEL HERNÁNDEZ MATEOS, se solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



industria cárnica en la C/ Piedrahita, 9; Parcela 14 del
Polígono Industrial °Las Cañadas" de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la
inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Barco de Ávila a 30 de julio de 2010.

El Alcalde, Agustín González González

Número 3.015/10

AYUN TAM I E N TO D E E L BAR CO
D E ÁV I L A

A N U N C I O

Habiéndose informado favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de El
Barco de Ávila, en sesión de fecha 9 de Agosto de
2.010, la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio
2009, en cumplimiento de lo determinado en el ar tí-
culo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se pone de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento de El Barco de Ávila para
su examen por los interesados, que podrán presentar
reclamaciones, reparos y observaciones por escrito.

Plazo de exposición al público: Quince días hábi-
les a partir del siguiente a la fecha de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

Órgano ante el que se reclama: Comisión Especial
de Cuentas.

Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento, Calle del Arco, 2, El Barco de Ávila de
10 a 14 horas en días laborales.

El Barco de Ávila, a 10 de Agosto de 2010. 

El Alcalde, Agustín González González

Número 3.035/10

AYUN TAM I E N TO D E R I V I L L A D E

BAR A J A S

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

P Ú B L I C A P O R S U B A S T A

Por Acuerdo de la Asamblea Vecinal de este
Ayuntamiento, de fecha doce de julio de dos mil diez,
ha sido aprobada la enajenación del bien inmueble
solar, sito en la Pl. Constitución 6 de esta localidad,
por subasta pública, y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, por
plazo de quince días, el anuncio de licitación del con-
trato de enajenación del bien inmueble solar, sito en
la Pl. Constitución 6 de esta localidad, por subasta
pública, cuyo contenido es el siguiente:

1. Órgano de contratación: Ayuntamiento de Rivilla
de Barajas Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría del Ayuntamiento. Número de expediente:
2/2010

2. Modalidad de adjudicación:

Expediente ordinario, por procedimiento abier to,
mediante la forma de subasta.

3. Objeto del contrato: Solar sito en Pl.
Constitución 6 con una superficie 925, 47 metros cua-
drados. Cargas y gravámenes: No tiene. Tipo de licita-
ción al alza: 9.023,33 Euros + IVA 18%. 

4. Condiciones de la subasta:

A.- El solar deberá destinarse en su totalidad a la
construcción de un mínimo de siete viviendas,
debiendo estar finalizadas un mínimo de cuatro de
éstas, las que corresponderían a la fachada del solar
sita en la C. Cilla, en el plazo de treinta meses desde
la fecha de la firma de la escritura pública de adjudi-
cación de la enajenación, y el resto deberán estar fina-
lizadas en el plazo de los dieciocho meses siguientes
a los primeros treinta. Las viviendas deberán mante-
ner la línea rústica de la localidad. 

B.- El adjudicatario no podrá enajenar el solar
durante este plazo. 

C.- En caso de que el adjudicatario incumpla estas
condiciones el solar revertirá al Ayuntamiento. 
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5. Nombre y dirección donde deben enviarse las
proposiciones:

Secretaría del Ayuntamiento, PI. Constitución n.° 1
Rivilla de Barajas. CP 05309. 

Las proposiciones se presentarán en un sobre en
cuyo interior figurarán otros dos sobres: el A, titulado
“Documentación Administrativa” y el B titulado
“Proposición económica”. 

6. Fecha límite de recepción de proposiciones: El
día en que se cumplan quince, contados desde el
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

7. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de
actos del Ayuntamiento, a las doce horas del quinto
día hábil a contar de la finalización del plazo de pre-
sentación de las proposiciones, en acto público. Si
coincidiera con sábado, se trasladará al siguiente día
hábil.

8. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán
la constitución en la Caja de la Corporación, a dispo-
sición del Ayuntamiento, de una garantía provisional
de 180,46 euros, en la forma establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

9. Gastos del anuncio: Deberán ser satisfechos por
el adjudicatario.

10. Modelo de proposición:

«D. ................................................................., con domi-
cilio en .................................................................. Municipio
..................................., C. P. ........................, y DNI nº. ..........
expedido en ...................................... con fecha ...............
en nombre propio [o en representación de ...................
............................... como acredito por ...................
.....................], enterado de la convocatoria de subasta
por procedimiento abier to para la enajenación del
bien inmueble ..................................................., anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia, nº. ............, de
fecha ..................., tomo parte en la misma comprome-
tiéndome a abonar por el bien inmueble objeto de la
enajenación la cantidad de ......................................[letra
y número) + IVA 18%, con arreglo al Pliego de
Cláusulas Administrativas que acepto incondicionada

e íntegramente, sin salvedad alguna, haciendo contar
que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias
establecidas en el ar tículo 49 de la Ley 30/07 de 30
de octubre de Contratos del Sector Público».

En Rivilla de Barajas a 5 de agosto de 2010.

El Alcalde, David Díaz González

Número 2.935/10

AYUN TAM I E N TO D E

NAVA L U E N G A

A N U N C I O

Transportes y Excavaciones El Moreno e Hijos S.L.,
ha solicitado licencias municipales urbanística y
ambiental para la Instalación de la siguiente actividad
en suelo rústico:

Objeto: Planta para almacenaje de residuos iner-
tes de la construcción, clasificación, tratamiento, recu-
peración y transporte a planta de tratamiento los resi-
duos no recuperables.

Emplazamiento: Suelo rústico, polígono 17 parcela
57, superficie 13.121 m2.- Paraje de El Romeral, térmi-
no municipal de Navaluenga (Ávila),

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 307 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29
de enero de 2004 y ar tículo 27 de la ley 11/2003 de
Prevención Ambiental de Castilla y León de 8 de abril,
se expone al público durante un plazo de veinte días
hábiles con anuncio en los siguientes medios de
comunicación: Boletín Oficial de Castilla y León,
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, Diario de Ávila
y Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Durante el plazo de exposición pública, los vecinos
inmediatos al lugar de emplazamiento, aquellos que
por su proximidad a éste pudieran verse afectados y
los Interesados, podrán examinar el expediente y pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas.

Navaluenga, a 30 de julio de 2010.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
32 Viernes, 13 de Agosto de 2010 Número 155
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